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El Plan de Trabajo N'01 deñominado "PLAN INTEGRAL PARA EL CUMPLIMIENTO DE LA MEfA 4'i lnforñe No oo3.MDCC-GDS,

SGPS, lnrorme No 031'202-GDS-MDCC lnforme N' 090-2020,MDCC/GPPR, yi

MUNICIPALIDAD DISIRIfAL

CERRO COLORADO
RESOLUCIÓN DE GERE]IEIA MUNIEIPAL tI" 062-2O20.GM.MDCC

Arequipa, 12 de febrero de 2020
vrsTos

CONSIDERANOO

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROSAR, el Plan do Trabajo N. 01 d.norn¡nado ',PLAN TNTEGRAL PARA EL CUMPLTMTENTO DE LA META 4"
considerando el plazo de ejecución €stablec¡do eñ ol menclonado Plan de Trabajo, instrumento que formará parte integrañte de esla resolr,cióñ

aRTICULO SEGUNDO.- APROBAR, su ejecución presupuestal por ta sume de s/.43,850.00 (CUARENTA Y TRES MrL OCHOCTENTOS
CINCUENTA CON 00/100 SOLES). 9a3lo que 6erá cargado a la activ¡dac, 'Apoyo al C¡ucladano y Familia en Sitúación c,e Vulnerabilidad Soc¡al'.

ARÍÍCULO TERCERO.- DISPONER, que la Gereñc¡a de Oesarrollo Social reelice el §egu¡m¡ento, supervisión y controtde ta eiecuc¡ón det Ptan de
Trabaio, debiendo v¡gr¡ar y fscál¡zer les acc¡on$ delrespon!áble dolproyaclo_

ARTICULO CUARfO.- ENCARGAR, á la Sub G€rencia de Proglamas Sociáles, la respoñsabilidad de los coslos y ejecución del Plan de frabajo,
quien deberá prBentar los iñformei necesarjos, sobre los avances dal Plan de Trabajo as¡ coño un iñfome fiñal con los resullados obteoidos.

ARTICULO OUlNfO.- EI{CARGAR, al Asistenle Adminislrativo de Gerenc¡a Muñicipat cumpta con notif¡car y archivar tá presente resotución,
pudiendo utilizar el medio más idóneo para su cumplimiento en el marco de la ley.

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER, a la Ofcina de Tecnologias de la lnlormacióñ la publrcación de la presente Resolución en el Po.tal lnstitucionat
de lá Página Web de la Municipalidad Distr¡tal de Cero Colorado.

ARfÍCULO SEPTIiIO.- OEJAR SIN EFECfo, cualquieracto admiñistralvo municipalque contravenga la presente decjsión.

REG Isf REs E, co TI U N ¡Q U Es E, c u ITPLAS E Y ARáH IvEsE.

Oue. de coñlorm¡dad con lo dispueslo por el articulo 194'de la Constilución Politica del Eslado, las municipálidades provinciales y
d¡stntales son los órgenos cfe gobiemo locál que gozan de aulonomia política, económicá y adñrnistraliva en los asuñlos de su compelencaa,
áulonomfa que según el a(ículo lldelfítulo Preliminar de la Ley Orgánicá de Municipalidades - Ley N' 27972, ñdica en la lacvllad de ejercer actos
de gobierno, adminislrativos y de administreción, coñ sujeción al o.denamiento iuridico

Oue, el añiculo 195' inc¡so I de la Conslitución Política del Perú, prescflbe que los gobierños locáles soñ coñpetenles para desárollar
y regular actividades y/o servicios en materia de educáción, salud, vivieñda, saneamiento, medlo ambiente, sustentabilidad de los tecu6os
naturales, transpone colecüvo, circulacióñ y tráñs¡lo, lurismo, conservació¡ de monumeñtos arqueológicos o hislóricos, cultura, recreac¡ón y
deporte, coñforrñe a leyi

Que, mediante lnlo¡me N' 003-MDCC-GDS-SGP5-2020, de la Sub Gerente de Prográmas Soc¡ales, se rem¡te el Plan de Trábájo No 01
denominado'PLAN INfEGRAL PARA EL CUMPLIM¡ENTO DE tA META a'. el mismo que cuentá con un OBJETIVO GENERAL: La unión de
lodos los peruanos en la luchá lronlal conlra la anemia y desnulrición inlantil, liendo ñeceseío como poblacióñ la rntegracrón con las priñcipáles
aLitoridades e instilucioñes del Estado presente6 en la localidad. Y crn OBJETIVOS ESPECfFICOS: i) Promover prácticas de atrmentación
saludables en las famrl¡as del Distrilo de Cero Colorádo. i¡) Cápac¡lar a los actores soc¡ales por parte del eslablecimienlo de salud: iii) Realzar
visitas domiciliáries oponuñas a los niños meñoret de 11 méses acargo de los actores socialest iv) Implemeñtar acciones comunrcac¡onales a nivel
nácional dirigidas a familias y madres gestanles para la reducc¡ón y paevención de 1a añemia; v) Disponer de meca¡ismos de segulmi€nto y
evaluación a o¡vel nacioñal, regiooal y locálde las inlerveñc¡ones electivas prionzadas para reducción y prevención de la enemia Asiñismo, señála
que para e¡ cumplimienlo de sus objetivos se reqoiere de un presupuesto total de S/ 43,850.00 (CUARENTA Y TRES MIL OCHOCTENfOS
CINCUENTA CON 00/100 SOLES), para lá adquisición de b¡enes y/o serviciosi presupuesto otorgado rñedianle disponibil¡dad presupuestal inserta
en el lnforme N' 090-2020-MDCC/GPPR de la Gerencia de Plañifc¿ción, Prcsupueslo y Racionalización, gaslo que será cargado a la actividad
Tpoyo el Ciudádano y Familia en S¡tuación de Vúloerab¡l¡dad Social';

Oue, con Decreto d6 Alcaldlá No 001-201g"MOCC del 02 de en6ro del 20'19. el Tilr./lar del pliego ve la necesidad de desconcenlrár la
adminislrácjóñ y delegar fuñc¡oñes adminislrativas en el Gerenle Municapal y olros funcionariG; determ¡nando en su art¡culo pnmero. ñumeral49,
delegar al Gerente Municipal la atribucjón de'Aprobar planes de trabaio conforme a la normeliva competenle'i por lo lañlo este despácho se
encuent¡a facultado de emiür pronunciemiento @specto al 6xpedienle de los vistos;

Oue. estando a las coñs¡deraciones expuestrs y a lar f¿cultádes conferidas por la Ley Orgánica de Munacapálidedes - Ley N' 27972,
asi como el Reglamenlo de Organización y Funciones (ROF) y el Manual de Organizacióñ y Funciones (MOF), ambos inslrumentos de la
MunicrpaIdad Drslrilal de Cero Colorado, en consecuencia;
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